
 

COMUNICACION  Nº  6706
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, en un plazo no mayor a quince

(15) días, a través de la secretaría correspondiente, se informe en relación a los

geriátricos y residencias de personas mayores, lo siguiente:

1) Cuáles  son  los  geriátricos  y  residencias  de  personas  mayores,  públicos  y

privados, que se encuentran en la Ciudad;

2) Detalle de la habilitación municipal correspondiente;

3) Si  desde  el  Estado Municipal  de  la  Ciudad de Santa  Fe  se  están  realizando

controles en los geriátricos y residencias de personas mayores para certificar el

cumplimiento de los protocolos de salud en el marco de la Pandemia por Covid-

19;

4) Qué geriátricos y residencias de personas mayores dependen total o parcialmente

del Estado Municipal de la Ciudad de Santa Fe.

SALA DE SESIONES, 06 de agosto de 2020.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller

Expte. CO-0062-01673357-8  (PC).
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